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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Como quiera el apoderado de la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto anterior, con el fin de continuar el trámite proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo y quinto 

del proveído del trece de octubre de dos mil veinte, efectúese el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Emplazados y remítase comunicación a la DIAN. 

 

 

CÚMPLASE 

n.s.v. 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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